
ACCIDENTES
COBERTURAS

Nuestro producto de accidentes individuales cubre incapacidades absolutas, parciales y fallecimiento en caso de accidente.
Es un producto que cubre 24 horas, los 365 días del año (incluyendo hasta 90 días de viaje en el extranjero).

Por accidente

AIG Europe S.A., es una compañía aseguradora con número R.C.S. de Luxemburgo B 218806. AIG Europe S.A., tiene su sede central en el número 35D de Avenue John F. Kennedy, L-1855, Luxemburgo.
AIG Europe S.A. Sucursal en España tiene su domicilio en Paseo de la Castellana 216, 28046, Madrid. La Sucursal está debidamente inscrita en el Registro Mercantil de Madrid, en el Tomo 37770, Folio 48,
Sección 8, Hoja M-672859, Inscripción 1. Titular del Número de Identificación Fiscal W0186206I. Tel: (+34)(0) 9156 77400

 

Contacto 
Accidentes

lineaspersonales-espana@aig.com

Invalidez

Gastos

Fallecimiento

Cobertura 24 horas

Diferenciadores 

Cobertura MotosDeportes

Contacto

Servicio.Mediador.es@aig.com

Madrid
(+34) 915 677 400

Barcelona
(+34) 933 620 330

Sevilla
(+34) 954 369 307

Valencia
(+34) 963 114 254

Bilbao
(+34) 944 359 699

CLASIC PLUS PREMIER

Simultáneo de ambos cónyuges
por accidente de circulación*

Por infarto de miocardio por
accidente laboral  

150.000€ 250.000€ 350.000€

200.000€ 300.000€ 400.000€

100.000€ 100.000€ 100.000€

Permanenteabsolutapor accidente 

Permanente parcial por accidente
(según baremo)

Permanente absoluta por
accidente de circulación*

350.000€

350.000€

400.000€

Indemnización

Por hijos dependientes

Diaria por hospitalización 

2.000€

50€ 50€ 50€

*Coberturas no acumulables

Coberturas Parciales Primas competitivas

Cubre las 24 horas del

día todos los días del

año. También si se viaja

al extranjero.

Quedan incluidos los

accidentes de

motocicleta de

cualquier cilindrada.

Quedan incluidos la

práctica de cualquier

deporte como amateur.

Sin incluir la práctica

como profesional ni

competición federativa

Según baremos

incluido en el

condicionado general.

Prima total anual
115€ 225€ 360€

2.000€2.000€

250.000€150.000€

150.000€ 250.000€

200.000€ 300.000€

Elevadas coberturas y las

primas más competitivas

del mercado.

Gastos por reforma de la vivienda 2.000€2.000€2.000€

http://aig.com/


SOLICITUD DE EMISIÓN AIG PERSONAL COVER 
Grupo asegurable: Persona en cuyas profesiones no se realice trabajo manual (directivos, gerentes, 
comerciales, administrativos, etc …) y disfruten de su plena capacidad para el trabajo, buen estado de 
salud y no padezcan invalidez ni enfermedad grave alguna 

 

 
FECHA DE EFECTO DEL SEGURO 

 

 

Nombre y Apellidos  NIF  

 

Domicilio 
  

C.P 
 

Población 
 

Provincia 
 

 

 

Nombre y Apellidos  NIF  

Domicilio  C.P  

Población  Provincia  

Fecha de Nacimiento   

Profesión  

Teléfono  

 

BENEFICIARIOS 

 
Sin designación expresa: 

El cónyuge; en su defecto sus Hijos/as a partes iguales; en su defecto sus Padres a partes iguales y en su defecto sus herederos 
legales. 

Otros (indicar nombres y NIF): 

 

 

PERSONAL COVER CLASSIC (Prima Total 115,00 €)  

PERSONAL COVER PLUS (Prima Total 225,00 €) 
 

PERSONAL COVER PREMIER (Prima Total 360,00 €) 
 

 

En caso de domiciliación 
DATOS BANCARIOS: 

 

 

□ ¿Realiza algún tipo de trabajo manual? 

□ ¿Ha padecido o padece algún tipo de enfermedad cardiaca? 

□ ¿Tiene algún tipo de enfermedad grave o minusvalía? 
 

La presente solicitud de seguro queda pendiente de aprobación por parte de la aseguradora, en base al contenido de este 
documento y las respuestas dadas a las preguntas del cuestionario. En consecuencia, la firma de la presente solicitud no 

implica la emisión automática de la póliza de seguro. 
 

Le recordamos que tiene el deber de declarar al asegurador, de acuerdo con el cuestionario que éste le somete, todas las circunstancias 
conocidas por usted que puedan influir en la valoración del riesgo. El asegurador puede rescindir el contrato mediante declaración 
dirigida al tomador del seguro en el plazo de un mes, a contar del conocimiento de la reserva o inexactitud del tomador del seguro. 
Corresponderán al asegurador, salvo que concurra dolo o culpa grave por su parte, las primas relativas al período en curso en el 
momento que haga esta declaración. Si el siniestro sobreviene antes de que el asegurador haga la declaración a la que nos referimos 
anteriormente, la prestación de éste se reducirá proporcionalmente a la diferencia entre la prima convenida y la que se hubiese aplicado 
de haberse conocido la verdadera entidad del riesgo. Si medió dolo o culpa grave del tomador del seguro quedará el asegurador liberado 
del pago de la prestación. 

 

El tomador del seguro o el asegurado deberán durante la vigencia del contrato comunicar al asegurador, tan pronto como le sea posible, la 
alteración de los factores y las circunstancias declaradas en el cuestionario que agraven el riesgo y sean de tal naturaleza que si 
hubieran sido conocidas por el asegurador en el momento de la perfección del contrato no lo habría celebrado o lo habría concluido en 
condiciones más gravosas. No obstante lo anterior, en este caso no existe obligación de comunicar la variación de las circunstancias 
relativas al estado de salud, que en ningún caso se considerarán agravación del riesgo. 

DATOS DEL SOLICITANTE 

DATOS DEL ASEGURADO 

MODALIDAD DE CONTRATACIÓN 

CUESTIONARIO DE SEGURO 

 

 

 

 



 
AIG EUROPE SA SUCURSAL EN ESPAÑA, en su condición de aseguradora, se compromete a proteger la privacidad de nuestros clientes, 
reclamantes y demás contactos comerciales.  

 

El término “información personal” engloba a aquella información que le identifica a usted o a otros particulares, y que se relacionan con 
usted o con otros particulares (por ejemplo, su pareja u otros miembros de su familia). Si facilita información personal sobre otra persona, 
tendrá que (salvo que acordemos lo contrario) informar a ese particular acerca del contenido de esta notificación y de nuestra Política de 
Privacidad, y conseguir su permiso (siempre que sea posible) para compartir su información personal con nosotros. 

 

Tipos de información personal que podemos obtener y razones: dependiendo de la relación que mantengamos con usted, la información 
personal recopilada podría incluir: información de contacto, información financiera y datos de cuentas bancarias, referencias y calificación 
crediticias, información sensible sobre el estado de salud o afecciones médicas (información recogida con su consentimiento cuando así 
lo exija la legislación aplicable), así como otra información personal que usted nos proporcione o que obtengamos con respecto a la 
relación que mantengamos con usted. La información personal podrá utilizarse con los siguientes fines: 

 

•     administración de seguros; por ejemplo, comunicaciones, tramitación de reclamaciones y pagos; 

•     estudiar y tomar decisiones relativas a la prestación y condiciones de un seguro y a la resolución de reclamaciones; 

•     asistencia y asesoramiento en asuntos médicos o relacionados con viajes; 

•     gestión de nuestras actividades comerciales e infraestructura de TI; 

•     prevención, detección e investigación de delitos; por ejemplo, fraude o blanqueo de capitales; 

•     establecimiento y defensa de derechos legales; 

•     cumplimiento legal y normativo (incluyendo el cumplimiento con las leyes y regulaciones de otros países al margen de su país de 
residencia); 

•     supervisión y grabación de llamadas telefónicas con fines de calidad, formación y seguridad; 

•     marketing, estudios de mercado y análisis. 

 

Intercambio de información personal: es posible que compartamos la información personal con otras empresas de nuestro grupo y otros 
terceros (tales como agentes y otras distribuidoras de seguros, aseguradoras y reaseguradoras, agencias de referencia crediticia, 
profesionales de la salud y demás proveedores de servicios) con los fines explicados anteriormente. Se compartirá la información 
personal con otros terceros (incluyendo autoridades gubernamentales) si así lo exigen las leyes o regulaciones. La información personal 
(incluyendo los detalles de las posibles lesiones) podría incluirse en registros de reclamaciones compartidos con otras compañías de 
seguros. Estamos obligados a informar de todas las reclamaciones de indemnización de terceros relacionadas con lesiones corporales a 
los comités de indemnizaciones por accidentes laborales. Es posible que busquemos en estos registros con objeto de prevenir, detectar 
e investigar cualquier fraude, o bien de validar su historial de reclamaciones, o aquel de cualquier otra persona o propiedad susceptible 
de estar involucrada en la política o en la reclamación. Es posible que se comparta la información personal con compradores (potenciales 
o reales), y que se transfiera en caso de que se venda nuestra empresa o se transfieran nuestros activos empresariales. 

 

Transferencia internacional: debido a la naturaleza global de nuestras actividades comerciales, es posible que se transfiera información 
personal a determinadas partes ubicadas en otros países (incluyendo Estados Unidos, China, México, Malasia, Filipinas, Bermudas y 
demás países que puede que cuenten con un régimen de protección de datos diferente a aquel del país en el que usted se encuentre). 
Siempre que realicemos este tipo de transferencias, tomaremos una serie de medidas encaminadas a garantizar que su información 
personal esté protegida de la forma que procede, y a que se transfiera de conformidad con los requisitos de la legislación relativa a la 
protección de datos. En nuestra Política de privacidad se establece información adicional relativa a las transferencias internacionales 
(véase a continuación).  

 

Seguridad de la información personal: se utilizan medidas de seguridad técnicas y físicas apropiadas destinadas a mantener su 
información personal en un lugar seguro. Cuando facilitemos información personal a un tercero (incluyendo nuestros proveedores de 
servicios), o bien le pidamos a un tercero que recopile información personal en nuestro nombre, se seleccionará al tercero en cuestión 
con extrema precaución, y se le exigirá que utilice unas medidas de seguridad que sean adecuadas. 

 

Sus derechos: usted posee una serie de derechos en virtud de la legislación relativa a la protección de datos en relación con el uso que 
hagamos de su información personal. Es posible que estos derechos solo sean de aplicación en determinadas circunstancias y estén 
sujetos a determinadas exenciones. Estos derechos podrían incluir el derecho de acceso a la información personal, el derecho a corregir 
datos que no sean exactos, y el derecho a eliminar datos o a interrumpir el uso que nosotros hacemos de dichos datos. Entre estos 
derechos también podría estar incluido el derecho a transferir sus datos a otra organización, el derecho a oponerse a que utilicemos su 
información personal, el derecho a solicitar que determinadas decisiones automatizadas que tomemos tengan una intervención humana, 
el derecho a retirar el consentimiento y el derecho a reclamar ante la autoridad reguladora para la protección de datos. En nuestra 
Política de privacidad se establece información adicional relativa a cuáles son sus derechos y cómo puede ejercerlos (véase a 
continuación).  

 
Política de privacidad: en nuestra Política de privacidad puede encontrar información adicional acerca de cuáles son sus derechos y cómo 

recogemos, usamos y revelamos su información personal, disponible en: https://www.aig.com.es/politicia-de-privacidad; también 
puede solicitar una copia contactando por escrito con: Oficial de Protección de Datos, AIG EUROPE SA SUCURSAL EN ESPAÑA, 

Paseo de la Castellana 216, 28046 Madrid; o bien por correo electrónico en la dirección: protecciondedatos.es@aig.com. 
 
 
 
Fecha y firma del asegurado: 
 

CLÁUSULA DE PROTECCIÓN DE 
DATOS 

https://www.aig.com.es/politicia-de-privacidad
mailto:protecciondedatos.es@aig.com
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